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CAPITULO III 

  

Reparación Civil 

  

Artículo 122.-La reparación civil comprende: 

  

1°-La restitución de la cosa. 

2°-La reparación del daño material y moral. 

3°-La indemnización de los perjuicios. 

   

Artículo 123. -Deberá el condenado restituir al ofendido, con abono de todo deterioro o 
menoscabo, la cosa objeto del hecho punible, y si no pudiere hacerla, estará obligado a 
satisfacer su valor conforme a estimación pericial referida a la fecha de la infracción. Si 
tal estimación no fuese posible hacerla por haber sido destruida o haber desaparecido la 
cosa, los jueces fijarán el valor respectivo, ateniéndose a los datos del juicio. 

La restitución se ordenará aun cuando la cosa se halIare en poder de un tercero, dejando 
a salvo los derechos que la ley civil confiera a éste. 

   

Artículo 124.-La reparación del daño material se hará mediante una indemnización 
pecuniaria, que se fijará valorando la entidad, de todos los daños patrimoniales causados 
con la acción u omisión punibles por medio de peritos, y si ello fue re imposible en todo 
o en parte, al prudente arbitrio del juez. 

   

Artículo 125.-La reparación del daño moral, en las infracciones contra la honra, la 
dignidad o la honestidad o en otros casos de daño a intereses de orden moral, consistirá 
en una indemnización pecuniaria que, si no hubiese base suficiente para fijarla por 
medio de peritos, la determinará e! juez prudencialmente, según las circunstancias de la 
infracción, las condiciones de la persona ofendida y la naturaleza y consecuencias 
habidas o posibles del agravio sufrido. 

   



Artículo 126.-La indemnización de perjuicios comprenderá, no sólo los que se hubieren 
causado al ofendido, sino también los irrogados, por razón del hecho punible a un 
tercero. 

El importe de esta indemnización se regulará por los tribunales en los mismos términos 
establecidos para la reparación del daño en el artículo 24. 

   

Artículo 127.-En los hechos punibles contra la salud o la integridad corporal, se 
observarán las reglas siguientes: 

  

1°- El condenado pagará los gastos de curación del ofendido y lo que hubiera dejado de 
ganar durante el período en que, por motivo del hecho no haya podido trabajar, segÚn la 
profesión o el oficio del perjudicado. 

2°- Si el ofendido quedare en incapacidad absoluta de trabajar, le pagará además el 
penado una pensión alimentaria vitalicia, que se fijará sobre la base de lo que hubiese 
sido el producto del trabajo del incapacitado. 

3°-Si el ofendido no quedare en incapacidad completa para trabajar, pero con evidente 
pérdida de su anterior habilidad o resistencia, la pensión dicha se determinará en 
proporción al decrecimiento efectivo del poder de trabajar. 

4°-Si el ofendido quedare con desfiguración del rostro o con deformidad física 
incorregibles, le pagará también el penado, a título de indemnización, una suma que se 
regulará en los mismos términos, establecidos en el artículo 125. 

5°-En cualquiera otros casos no previstos en las reglas anteriores, se aplicará, si fuere 
posible, la que guarde mayor analogía dentro de un criterio de equidad, y, a falta de esa 
analogía, los jueces fijarán prudencialmente la indemnización y el modo de satisfacerla. 

   

Artículo 128.-Cuando a consecuencia del hecho punible se produzca la muerte del 
ofendido, el condenado satisfará, por vía de reparación, a más de los gastos hechos en 
obtener la curación o alivio de la víctima, una renta para los acreedores alimentarios 
legales que recibían del occiso alimentos o asistencia familiar en la fecha de la comisión 
del hecho punible. 

La pensión será proporcionada a la suma que, en la fecha indicada, obtenía o habría 
podido obtener la persona fallecida con su trabajo o en que deba apreciarse su asistencia 
familiar, tomando en cuenta la condición y capacidades del interfecto. Los alimentarios 
gozarán de la renta a partir de la fecha referida, por todo el tiempo en que, normalmente 
y según la ley civil, habrían podido exigir alimentos del occiso durante el resto de vida 
probable de éste. 



Sin embargo, cuando por cualquier motivo resultare exiguo el monto total de lo 
adeudado según la regla del párrafo anterior, los jueces podrán obligar al responsable a 
pagar una indemnización equitativa adicional, que se fijará, cancelará y distribuirá de 
acuerde con las disposiciones del artículo siguiente. 

   

Artículo 129. -Si a la fecha de la comisión del hecho y por cualquier motivo, los 
acreedores alimentarios legales del occiso no recibían o no podían recibir de la persona 
fallecida alimentos o asistencia familiar, el condenado pagará, a título de 
indemnización, al consorte, descendientes, ascendientes, hermanos, tíos o sobrinos del 
difunto, que hayan sido declarados herederos legítimos de éste, una suma .equitativa 
que será discrecionalmente tasada por los jueces tomando en cuenta la naturaleza del 
agravio sufrido y las condiciones personales del occiso; esa suma, que será cancelada de 
una vez, se distribuirá entre ellos con sujeción a las reglas civiles sobre el reparto de 
herencia legítima. 

 Los colaterales referidos sólo recibirán la indemnización cuando fueren 
incapacitados y vivieren a costa del occiso. 

   

Artículo 130.-El pago de las pensiones alimenticias periódicas a que se refieren los 
artículos 127 y 128, se garantizará debidamente y el juez fijará el modo y forma de 
satisfacerlas. 

Si así conviniere a los intereses de los reclamantes, el juez podrá conmutar las pensiones 
futuras en una o varias cantidades totales que correspondan, hasta donde la previsión 
alcance, al resultado que produciría a la larga el sistema de la renta. En caso de muerte 
del ofendido se observarán las reglas siguientes: 

1°-Si el reclamante fuere el cónyuge supérstite, sin hijos menores, la conmutación se 
hará a base del resto probable de vida del cónyuge de mayor edad en la fecha de la 
infracción. 

2°-Si los reclamantes fueren el cónyuge sobreviviente y los hijos menores del interfecto, 
se seguirá el criterio de la regla anterior, o bien se tomará como base lo que falte al 
menor de los hijos para llegar a la mayoridad, según resulte más equitativo. 

3°-Si se tratare sólo de hijos menores, la conmutación se operará a base de lo que falte 
al menor de los hijos para cumplir la mayoridad en relación con la vida probable del 
difunto. 

4°-Si entre los alimentarios figurare un inhábil, la conmutación se hará por el resto de 
vida probable de éste o por el resto de vida probable del occiso, a base de la edad del 
mayor de ellos. 

5°-Si entre las personas que recibían alimentos figurare los padres del difunto, la vida 
del menor de éstos servirá para el cálculo de la conmutación. 



6°-En cualesquiera otros casos de alimentarios, no previstos en las reglas anteriores, se 
aplicará, si fuere posible, la que guarde mayor analogía dentro de un criterio de equidad, 
y, a falta de esa analogía, los jueces harán prudencialmente la conmutación. 

   

Artículo 131.-Las rentas alimenticias a que se refieren los artículos 127 y 128 no son 
embargables ni susceptibles de compensación; el derecho de pedirlas es irrenunciable e 
intransmisible, y sobre ellas sólo se puede transigir previa autorización judicial, siempre 
que queden asegurados o cubiertos suficientemente los alimentos debidos. 

Durante la ejecución de la sentencia, podrá el juez, según las circunstancias, ordenar una 
pensión provisional en favor de los reclamantes, que se deducirá del monto de la 
liquidación final. 

   

Artículo 132.-En los casos previstos en los artículos 127, 128 y 129, cuando la víctima 
haya contribuido por su propia falta a la producción del daño, los jueces podrán reducir 
equitativamente el monto de la reparación. 

   

Artículo 133.-La exención de pena en los casos previstos en el artículo 25, no perjudica 
el ejercicio de la acción civil relativa a los daños causados por el incapaz, siempre que 
queden asegurados los alimentos de éste. Estarán también obligados a la indemnización 
correspondiente, los padres, tutores o guardadores del incapaz, cuando se probare que 
han podido evitar el daño o que han descuidado notablemente la guarda de aquél. 

  

   

Artículo 134.-La obligación de la reparación civil se transmite a los herederos del 
ofensor, y el derecho de exigirla, a los herederos del ofendido. 

   

Artículo 135.-Es solidaria la obligación de los partícipes en un hecho punible en cuanto 
a la reparación civil; pero entre ellos cada uno responderá por la cuota que le señale el 
juez, según su participación. 

   

Artículo 136.-EI que por título lucrativo participare de los efectos de un hecho punible, 
aunque éste no le sea imputable penalmente, estará obligado a reparar el daño hasta la 
cuantía en que hubiere participado. 

   

Artículo 137.-Están asimismo obligados a la reparación civil, solidariamente: 



1°-Las compañías de ferrocarriles o de tranvías y las personas naturales o jurídicas 
dueñas de cualquier empresa de transporte, de personas o de objetos, así como de casas 
de comisión o agencias aduaneras y almacenes generales, en cuanto a los actos u 
omisiones punibles, relativos al servicio de la empresa, que se imputaren a sus gerentes, 
administradores, conductores, capitanes, agentes, factores y demás dependientes suyos. 

2.-Las personas naturales o jurídicas dueñas de hoteles, fondas, casas de salud y demás 
establecimientos destinados a recibir huéspedes por paga, respecto de los hurtos o daños 
en las cosas que sufran en ellos los huéspedes, siempre que éstos hayan cumplido con 
las prescripciones del establecimiento. También responderán tales personas por los 
robos que en perjuicio de los huéspedes cometieren, en el establecimiento sus 
administradores, dependientes o criados. 

3.-Las personas naturales o jurídicas dueñas de establecimientos en que se cometiere un 
hecho punible con motivo de la infracción de leyes o reglamentos de policía, por parte 
de los administradores, dependientes o criados del establecimiento. 

4.-Las personas naturales o jurídicas dueñas de establecimientos para el cuido de 
animales o para la guarda de vehículos ajenos, en cuanto a los daños punibles causados 
a los dichos animales o vehículos y que se imputen a los administradores o servidores 
del establecimiento, y por los robos o hurtos que ellos cometieren en los semovientes, 
vehículos o aperos allí depositados. 

5.-Las sociedades y asociaciones, y conjuntamente los socios colectivos de una sociedad 
colectiva o en comandita, por las estafas, defraudaciones y falsificaciones de cualquier 
cIase que en el ejercicio de sus facultades y con motivo y en el desempeño del servicio 
de esas entidades, cometan sus directores, gerentes administradores, mandatarios y 
dependientes. 

6.-Subsidiariamente, el Estado, las Municipalidades y demás instituciones sometidas a 
la tutela de aquéllos, por los hechos u omisiones en que incurrieren sus funcionarios con 
motivo del ejercicio de sus cargos. 

   

Artículo 138.-Las obligaciones concernientes a la reparación civil, tratada en este 
capítulo, se extinguen por los medios y en la forma que determina el Código Civil, para 
las obligaciones civiles. 

   

 


